
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE TRÁMITE 

Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2022 

 

Proceso:           EJECUTIVO  

Radicación:     760013103007 2021-00238-00 

Demandante:  Bancolombia S.A. 

Demandado:   Compañía Internacional Global Marks S.A.S. – Diego 

Fernando Martínez Ospina  

 

Como quiera que Emssanar S.A.S. dio respuesta al requerimiento efectuado 

por el Juzgado respecto al lugar donde se pudiera lograr la notificación del 

demandado, se procederá a poner en conocimiento para los fines legales 

correspondientes.  

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Poner en conocimiento de la parte demandante la contestación 

emitida por Emssanar S.A.S. respecto al lugar donde se pudiera lograr la 

notificación del demandado  

 

Segundo. Requerir a la parte demandante para que, en el término de treinta 

días contados a partir de la notificación de este proveído, diligencie la 

notificación del auto admisorio de la demanda al demandado DIEGO 

FERNANDO MARTÍNEZ OSPINA, bajo las formalidades previstas en los artículos 

291, 292 o 301 del Código General del Proceso o en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, conforme a lo anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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